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Teléfono-PBX: 593-4-6008812 

www.solublesinstantaneos.com 

Av. C. J. Arosemena Km. 2 

Guayaquil, a 30. Abril de 2019 

SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones; 

Cumplo con informar a Ud., que el día de hoy, he procedido a inscribir en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía SOLUBLES INSTANTANEOS COMPAÑIA 
ANONIMA (SICA), cuyo expediente es el No. 3537-60, la adjudicación de 391.403 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 
ROBERTO ADRIAN SALCEDO; las que pertenecieron a la sociedad conyugal 
conformada por ROBERTO ADRIAN SALCEDO COMPTE Y PAULA CRISTINA 

ICAZA ESTRADA, que actualmente se encuentra disuelta por disolución del vinculo 
matrimonial por divorcio; y, liquidados sus bienes mediante escritura de liquidación, 
partición extrajudicial y adjudicación de los bienes de la sociedad conyugal, las que 
están contenidas en los siguientes títulos: 

TITULO No. 42 contentivo de 277.639 acciones a nombre de ROBERTO ADRIAN 

SALCEDO COMPTE, adquirido el 6 de Julio de 2016; 

TITULO No. 54 contentivo de 56.832 acciones a nombre de ROBERTO ADRIAN 

SALCEDO COMPTE, adquirido el 8 de Agosto de 2016; y, el TITULO No. 64 

contentivo de 56.882 acciones a nombre de ROBERTO ADRIAN SALCEDO 

COMPTE, adquirido el 8 de Agosto de 2017. 

Como fundamento de la inscripción de esta adjudicación, me permito adjuntar los 
guientes documentos que me fueron presentados por el adjudicatario ROBERTO 
DRIAN SALCEDO COMPTE, ellos son: 

| 1) Copia de la partida de matrimonio celebrado el día 11 de Noviembre de 2.005   
entre Roberto Adrian Salcedo Compte y Paula Cristina Icaza Estrada en donde | 
consta marginada en la Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
la senteg ci de divorcio. digtada por el Juez de Unidad Judicial Multicompetente 

: Cantónsiamborendón con fecha 22 de Agosto de 2018 en 

ci ECIBIDO 

0 8/91 2019 
10 e e E 

    
Viviana Montalván 

CAU -GYE     
 





Teléfono-PBX: 593-4-6008812 

www.solublesinstantaneos.com 

Av. C. J. Arosemena Km. 2 

      

Guayaquil - Ecuador 

Solubles Instantáncos (EA. 
FUNDADO EN 1960 

2) 

que se declara disuelto el vínculo matrimonial, la que se encuentra ejecutoriada 
por el ministerio de la ley el 14 de Septiembre de 2.018, subinscrita en la 
Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación el día 28 de 
Septiembre de 2.013 y archivada el 4 de Octubre de 2.018; y, 
La Tercera Copia certificada dada el 29 de Abril del 2019, de la escritura 
pública de liquidación, partición extrajudicial y adjudicación de los bienes de la 
sociedad conyugal que celebran Roberto Adrian Salcedo Compte con Paula 
Cristina Icaza Estrada ante la Notaria Titular Trigésima Séptima del Cantón 
Guayaquil Abogada Wendy María Vera Rios el día once de Diciembre del 2018, 
cuyo trámite concluyó el 8 de enero del dos mil diecinueve, fecha en la que la 
Notaria, dispone que por NO EXISTIR OPOSICIÓN en la LIQUIDACIÓN, 
PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL QUE CELEBRAN ROBERTO ADRIAN 
SALCEDO COMPTE Y PAULA CRISTINA ICAZA ESTRADA, celebrada en 
su Notaría , se realice la inscripción de la precitada escritura en el registro o 
registros correspondientes de los lugares en los que se hallaren los bienes objeto 
de esta liquidación. 

El adjudicatario de las precitadas acciones es de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

p.S MIA COMPAÑIA ANONIMA (SICA) 

GE SALCEDO COMPTE — 
GERENTE GENERAL 
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Modificación 1: Mediante Sentencia de DIVORCIO del Juicio No. 09333-2018-00675, dictada por 

el Dr. JOSE CARLOS VALAREZO SERRANO, Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil 

del Guayas, Cantón Samborondón, con fecha: 22-08-2018, declara disuelto el vínculo matrimonial 

entre: ROBERTO ADRIAN SALCEDO COMPTE Y PAULA CRISTINA ICAZA ESTRADA, 

Sentencia que se encuentra Ejecutoriada por el Ministerio de la Ley, Samborondón, 14-09-2018.- 

Subinscripción Nut: 709682.- de lecha: 28-09-2018.- Tasa No. 578727.- Valor: $ 10,00.- 

Documento que se archiva con el No. APG-LFBA-2018-02518.- Guayaquil, 04-10-2018. 
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Emisor: CASTRO MERA MANUEL LENIN 
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' Guayaquil, a 29 de Abril de 2019 

Señor 

JORGE SALCEDO COMPTE 

Gerente General de la Compañía. SOLUBLES INSTANTANEOS C. A. (SICA) 
Ciudad 

Asunto: Se solicita inscripción de la adjudicación de 391.403 acciones a favor de Roberto 
Salcedo en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía SOLUBLES INSTANTANEOS 
C. A, (SICA). 

. De mis consideraciones: 

“Con el fin de poder ejercer los derechos que me confiere la Ley, en mi calidad de adjudicatario 
de 391.403 acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en el. capital 
social de la compañía SOLUBLES INSTANTANEOS C. A. (SICA) , que pertenecierón a la 
sociedad conyugal formada por ROBERTO ADRIAN SALCEDO . COMPTE Y PAULA 
CRISTINA ICAZA ESTRADA, sociedad conyugal que se encuentra disuelta por disolución del . 

vinculo matrimonial, y sus bienes han sido liquidados, partidos extrajudicialmente y adjudicados 
mediante escriturá pública de liquidación, partición extrajudicial y adjudicación de los bienes de 
la sociedad conyugal que celebran ROBERTO ADRIAN SALCEDO COMPTE Y PAULA 
CRISTINA ICAZA ESTRADA,ante la Notaria Titular Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil 

- Abogada Wendy Maria Vera Rios el día once de Diciembre del 2018, es de anotar que en dicha 
escritura las partes acuerdan en su CLAUSULA TERCERA la adjudicación de las 391.403 
acciones.de un dólar de. los Estados Unidos de América cada una, a favor de ROBERTO ' 

ADRIAN SALCEDO' COMPTE, las mismas que están contenidas en Jos siguientes títulos: 

TITULO No. 42 contentivo de 277. 639 acciones a nombre de ROBERTO ADRIAN 

SALCEDO COMPTE, adquiridas el 6 de Julio de 2016; 

TITULO No. 54 contentivo de 56.882 acciones a nombre de ROBERTO ADRIAN 

. SALCEDO COMPTE, adquiridas el 8 de Agosto de 2016; Y: 

TITULO No. 64 contentivo de 56:882 acciones a nombre de ROBERTO ADRIAN 

- ”. SALCEDO COMPTE, adquiridas el 3 de Agosto de 2017. 

o Por los antecedentes expuestos, tengo a bien solicitar a Ud. en calidad de representante legal de 

la Compañía SOLUBLES INSTANTANEOS C. A. (SICA), se sirva inscribir y tomar nota en 
- el: Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía  SOLUBLES INSTANTANEOS 

COMPAÑIA ANONIMA (SICA), de la adjudicación que se hace a mi favor de las 391.403 
acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en el capital social de la 
Compañía SOLUBLES INSTANTANEOS COMPAÑIA. ANONIMA (SICA).y que consta 
detallada enla CLAUSULA TERCERA de la escritura pública antes referida . 

Como fundamento para solicitar la inscripción de esta adjudicación, me permito adjuntar los 
. Siguientes documentos: 

  

     





  

1) Copia de la partida de matrimonio celebrado el día 11 de Noviembre de 2.005 entre 
Roberto Adrian Salcedo Compte y Paula Cristina Icaza Estrada, en la que en donde 
consta marginada en la Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación la 
sentencia de divorcio dictada por el Juez de Unidad Judicial Multicompetente Civil del 
Guayas del Cantón Samborondón con fecha 22 de Agosto de 2013 en que se declara 
disuelto el vínculo matrimonial, la que se encuentra ejecutoriada por el ministerio de la 
ley el 14 de Septiembre de 2.013, subinserita en la Dirección de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación el día 28 de Septiembre de 2.018 y archivada el 4 de 
Octubre de 2.013; y, 

2) La Tercera Copia certificada dada el 29 de Abril del 2019, de la escritura pública de 
liquidación, partición extrajudicial y adjudicación de los bienes de la sociedad conyugal 
que celebran Roberto Adrian Salcedo Compte con Paula Cristina Icaza Estrada ante la 

* Notaria Titular Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil Abogada Wendy María Vera 
Rios el día once de Diciembre del 2018, cuyo trámite concluyó el 8 de enero del dos mil 
diecinueve, fecha en la que la Notaria, dispone que por NO EXISTIR OPOSICIÓN en 
la LIQUIDACIÓN, PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE LOS 
BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE CELEBRAN ROBERTO ADRIAN 
SALCEDO COMPTE Y PAULA CRISTINA ICAZA ESTRADA, celebrada en su 
Notaría , se realice la inscripción de la precitada escritura en el registro o registros 
correspondientes de los lugares en los que se hallaren los bienes objeto de esta 
liquidación. . 

Agradezco desde ya la atención que se sirvá dar a la presente comunicación. 

Atentamente, 

  

ROBERTO ADRIAN SALCEDO COMPTE - 
CC. HH 0909047482 0 E 

    

   




